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GOBI ERNO REGIONAL AYACUCHO

Resolución Directoral Regional

Ü 'N.0 83 -zuzI-GRA/GG-GRDE-DREM

Avacucho, $t SEP.202l

EI9,
El escrito de solicitud con registro N" 264999212164876 de fecha 13.O1.2021,

presentado por el administrado WILMER CCORI YNCA BERROCAL, con inscripción
vigente en el Registro lntegral de Formalización Minera (REINFO), con RUC N"
10707587941, presenta ante la mesa de Partes de la Dirección Regional de Energía y
Minas de Ayacucho el lnstrumento de Gestión Ambiental para la Formalización de
Actividades de Pequeña Minería y Minería Artesanal - IGAFOM, en su aspecto
CORRECTIVO y PREVENTIVO, de explotación minera metálica, situado en el Derecho
Minero 'SOMBRERO 88', ubicado en el distrito de Cabana, provincia de Lucanas,
departamento de Ayacucho; el lnforme Técnico N' 056-2021-GRA/GG-GRDE-DREMA-
YCCH, de fecha 13 de agosto del2021; el lnforme Legal N' 1O6-2021-GRA/GG-GRDE-
DREMA-DR-DASZ, de fecha 17 de agosto de\2021, y;

CONSIDERANDO:

Que, en el marco de la Ley No 27783 - Ley de Bases de la Descentralización;
artículo 59o de la Ley N' 27867- Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, el conjunto
de competencias y funciones señaladas en los párrafos precedentes son ejercidas por

el Gobierno Regional de Ayacucho a través de la Dirección Regional de EnergÍa y
Minas, conforme a lo establecido en la Ordenanza Regional N" 037-2005-GRA/CR, que
aprueba el Reglamento de Organización y Funciones de la Dirección Regional de

a y Minas de Ayacucho;

Que, mediante Decreto Legislativo N'1293 se declara de lnterés Nacional la
ormalización de las Actividades de la Pequeña y Minería Artesanal, estableciendo que,

se cree el proceso de formalización minera integral de la pequeña minería y minería
artesanal, a cargo de las Direcciones y/o Gerencias Regionales de Energía y Minas, o

de quienes hagan sus veces, en el marco de sus competencias;

Que, estando a lo dispuesto por el Decreto Legislativo N' 1336, elcualestablece
en su artículo primero que el presente Decreto Legislativo tiene por objeto establecer
disposiciones para el proceso de formalización minera integral a efectos de que esté
sea coordinado, simplificado y aplicable en ámbito de territorio nacional;

Que, el artículo 2" del Decreto Supremo No 032-2020-EM, establece
disposiciones complementarias al Decreto Supremo N' 001-2020-EM, respecto a los
plazos para el cumplimiento de los requisitos y condiciones de permanencia por parte
de los mineros inscritos en el Registro lntegral de Formalización Minera, el cual
prescribe que:

Artículo 2.- Plazos de los reguisitos y condiciones de permanencia en el REINFO.
2.1. Establecer que los requisitos y condiciones de permanencia previsfos en /os

literales b) y d) del párrafo 7.2 del añiculo 7, la Segunda y la Tercera Disposición
Complementaria Transitoia del Decreto Supremo No 001-2020-EM, son cumplidos de
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acuerdo al s¡gu¡ente detalle:
2.1-1. Presentar et aspecto ggregfup del IGAFOM ante la Dirección Regional de Energ¡a

y Minas competente o quien haga sus veces, hasta el30 de abril de 2021, s¡gu¡endo

et procedin¡ento establec¡do en el añículo I del Decrcto Supremo N'038-2017-EM,
respecto de cada una de las actividades minens ¡nscritas en el REINFO.

2.1.2. P¡esentar el aspecto pgglwp del lGAFOlt ante la Dirección Regional de Energía
y M¡nas competente o quien haga sus veces, hasta el 31 de iulio de 2021, sigu¡endo
el procedim¡ento establec¡do en el adlculo 10 del Decreto Supremo N' 038-2017-EM,
respecto de cada una de las activ¡dades mineras ¡nscr¡tas en el REINFO.

Que, el artículo sexto del Decreto Legislativo N' 1336, Decreto Leg¡slativo que
establece Disposic¡ones para el Proceso de Formalización Minera lntegral, señala que
"Constituye el lnstrumento de Gestión Ambiental para la Formalización de Act¡v¡dades
de Pequeña Minería y Minería Artesanal (IGAFOM), el m¡smo que presentan los
mineros ¡nformales ¡nscritos en el Registro lntegral de Formalización Minera ante la
autor¡dad competente. El lnstrumento de Gestión Ambiental antes referido comprende
dos (02) aspectos: 1. Correctivo.- Presentación del formato de declaración jurada
correspondiente, cuando se adopten medidas de carácter correctivo a las act¡vidades
mineras que desarrolla quien se inscribe en el Registro lntegral de Formalización
Minera; 2. Prevent¡vo.- Adopción de medidas de carácter preventivo durante el
desarrollo de la actividad minera por parte de qu¡en se ¡nscribe en el Registro lntegral
de Formalización Minera"

Que, mediante Decreto Supremo N' 038-2017-EM, se establece las
Disposic¡ones Reglamentarias para el Instrumento de Gest¡ón Ambiental para la
Formalización de Actividades de Pequeña l\ilinería y Minería Artesanal; así tenemos que
el artículo 11'desarrolla la etapa de Evaluación del IGAFOM. Asimismo, el artículo 13
del mismo cuerpo legal, dispone que e¡ pronunciamiento de la autoridad luego de
evaluado el IGAFOM debe ser aprobator¡o o desaprobatorio, debiendo tener la
¡nformación que a cont¡nuac¡ón glosamos: A) Nombre completo de la persona natur<l o
jurídica inscrita en el Registro lntegral de Formalización Minera: WILMER CCTORI
YNCA BERROCAL; b) Número de RUC con el que se encuentra ¡nscr¡to en e/ Reglstro
lntegral de Formal¡zac¡ón M¡nera: 10707587941;c) Descripción de la actividad minera:

RIA METALI1A; d) Poligono del (las) área (s) precisada (s) en el IGAFOM, en
s,Stema de coordenadas UTM DATUM WGS-84 y zona: Este: 597 058.5017; 597
358.0591: 597 358.0591; 597 058.5017; Este:8 419150.4298; I419150.4298; I
418970.2361; 8 418970.2361:e) Nombre Derecho Minero: SOMBRERO 88; 0 Código
del derecho minero: 010105318. Precisando que el presente acto administrat¡vo se
expide en el marco del Proceso de Formalización Minera lntegral.

Que, mediante lnforme Técn¡co N' 056-2021-GRAJGG-GRDE-DREMA-YCCH,
de fecha 13 de agosto de 2021 , la Unidad Técnica de Formalización Minera de la
Dirección Reg¡onal de Energía y M¡nas de Ayacucho, concluye que el lnstrumento de
Gestión Ambiental para la Formalizacrón de la Pequeña M¡nería y M¡nería Artesanal -
IGAFOM en su aspecto Correctivo y Preventivo de Explotación lvlinera Metálica, se
encuentra DESAPROBADO por falta de información, precis¡ón y correlación en |os
diferentes ítems referente al formato, del cual se brinda detalle específico en el capítulo
anterior del contenido del IGAFOM.

Que, en el mismo sent¡do, med¡ante lnforme Legal No 106-2021-GRA"/GG-
GRDE-DREMA-DR-DASZ, de fecha 17 de agosto del2021, el área legal opina declarar
DESAPROBADO la evaluación lnstrumental de Gestión Ambiental para la
Formalización de la Pequeña M¡nería y M¡nería Artesanal - IGAFOIVI en su aspecto
Correct¡vo y Prevenl¡vo de Explotación Minera Metál¡ca, srtuado en el derecho Minero
'SOMBRERO 88" con código ún¡co N' 010105318, para el RUC N' 10707587941,
ubicado en distrito de Cabana, provincia de Lucanas, departamento de Ayacucho, por
incumplimiento de los requ¡s¡tos establecidos el artículo 7'y siguienles del Decreto



Supremo N' 038-2017-EM, Decreto Supremo que Establece las D¡spos¡ciones
Reglamentar¡as para el lnstrumento de Gestión Ambiental para la Formalización de
Actividades de Pequeña Minería y Minería Artesanal.

De conformidad a la atribuc¡ón establecida en el literal c) del artículo 59' de la
Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, aprobada por Ley N" 27867, asi como de la
Ley N' 27651, Ley de Formalización y Promoc¡ón de la Pequeña Minería y Minería
Artesanali Decreto Supremo N' 038-2017-EM, Decreto Supremo N'015-201g-EM, y
conforme a lo establecido en la Ordenanza Reg¡onal N' 037-2005-GRA,/CR, que

aprueba el Reglamento de Organización y Funciones de la Dirección Regional de
EnergÍa y Minas de Ayacucho;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- DESAPROBAR el lnstrumento de Gestión Ambiental

ARTICULO SEGUNDO.- DESE POR CONCLUIDO el presente procedimiento

adm¡n¡strativo, una vez consentida, archívese

ARTICI,JLO TERCERO.. La desaprobación declarada por la presente
istrado de presentar nuevo IGAFOM en su
plazo establecido en el literal b) del artículo
(dentro del ptazo máximo de treinta (30)

días catendario sigu¡entes at acto de desaprobación)"

ARTICULO CUARTO.- NOTIFíQUESE At AdMiNiStTAdO WILMER CCORI YNCA

para la Formalización de la Pequeña Minería y Minería Artesanal - IGAFOM en su

aspecto Correctivo y Preventivo de Explotación Minera Metálica, presentado por el

operador minero WILMER CCORI YNCA BERROCAL, con RUC N' 10707587941, en

pioceso de formalización minera integral, situado en el derecho Minero "SOMBRERO

88" con cód¡go ún¡co N' 010105318, en el distr¡to de Cabana' provincia de Lucanas,

departamentó de Ayacucho, por incumplimiento de los requisitos establecidos en el

Decreto Supremo N" 038-2017-EM, de conformidad a las especificaciones técn¡cas del

lnforme Técnico N'056-2021-GRAJGG-GRDE-DREMA-YCCH, de fecha 13 de agosto

de 2021, y el lnforme Legal No 01O6-2021-GRAJGG-GRDE-DREMA-DR-DASZ' de

fecha 17 de agosto del 2021, los cuales forman parte lntegrante de la presente

Resolución.

(}R

Resolución, no afecta el derecho del admin
aspecto Correctivo y Prevent¡vo dentro del
7' del Decreto Supremo N' 001-2020-EM

BERROCAL, para su conocim¡ento y fines; asimismo pu

Dirección Regional de Energía y Minas de Ayacucho, a

disposición del público en general

blíquese en la página web
fin de que se encuentre a

008t ltlL 0t clJctir

DIFF' I OF

REGíSTRESE Y COMUN¡QUESE



Ayacucho, fr? §EP,2021

visto el lnforme Legal No 089-2021-GRA/GG-GRDE-DREMA-DR-

DAS7, de fecha tz de ágosto deligzt, el lnforme Técnico N' 056-2021-GRA/GG-

CnO¡-OnSMA-YCCH, dá fecha 13 de agosto de 2021 , que antecede y estando de

acuerdo con lo 
"*pr"rto, 

EM¡TASE la RLsolución Directoral Regional que declara

DESAPROBADO la evaluación lnstrumental de Gestión Ambiental para la

FormalizaciÓn de l, pequena Minería y Minería Artesanal - IGAFOM en su aspecto

correctivo y Preventivo de gxptotación Minera Metálica, situado en el derecho

Minero "SoMBRERO 88" con cÓdigo único N' 010105318' preselt¡r-d9-!-ol.9l

administrado WlUfUen CCORI YNCÁ BERROCAL, con RUC N' 10707587941'

ubicado en distrito de CaUana, provincia de Lucanas, departamento de Ayacuch.o'

por incumpl¡mientóie los requisitos establecidos el artículo 7" y siguientes del

Decreto supremo No o3g-2ó17-EM, Decreto supremo que Establece l?.

Disposiciones Regtamentái¡as para el lnstrumento de Gestión Ambiental para la

Formalización oe 
-Áctirloaoeá de Pequeña Minería y Minería Artesanal'

NOTIFíQUESE.-

GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO
DIRECCION REGIONAL DE ENERGIA Y MINAS DE AYACUCHO

Jr. BOLIVAR No 156 (Ex - Agallas de Oro) - HUAMANGA
Telf: (066) 318126

Website: www.regionayacucho.gob'pe' E'ma¡l: ravacucho@minem'qob'De

"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia"

Y lt¡As

WLMER CCORI YNCA BERROCAL

Av.BolognesiN"l05,distritoPuquio,provínciadeLucanasydepartamentodeAyacucho.
96864701 9/96771 01 90

0t

TRANSCRITO A:

Señor

Dirección
Telefono
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UI GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO

DIRECCION REGIONAL DE ENERGIA Y MINAS DE AYACUCHO
Jr. BOLIVAR No 156 (Ex - Agallas de Oro) - HUAMANGA

Telf: (066) 318126
Website: www.reg¡onayacucho.gob.pe - E-mail: ravacucho@m¡nem.qob.De

"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia"
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Diieaor Regiona¡ de Energíay Minas de Ayacucho. I 1 I 460 2021
AL

DE
D0{. Í 99..{ r6{8}c
Hora-

del lnstrumento

Formalización de la Pequeña Minería y Minería Artesanal - IGAFOM en su aspecto Conectivo Y

inscrito en el Registro lntegral

: Abog. DANIEL ÁNGEL SOTO ZAVALA

Área Legal de Formalización Minera'

: lnforme Legal que DESAPRUEBA la evaluación

Preventivo, presentado por WILMER CCORI YNCA BERROCAL,

de Formalización Minera (RE|NFO) con RUC N" 10707587941.

1?2t
l3'-'tn{

ASUNTO

REF

L

FECHA

: a) Escrito de solicitud con registro 2649998/2164876 de fecha 13.Ü 'n21'
Oj I nfornre Tecnim N' 05G2021 -G¡WGG-GRDE-DREMA-YCCH de 1 3.08'2021

: Ayacucho, 17 de agosto de2021.

Tengo el agrado a dirigirme a usted a fin de saludarlo mrdialmente, en atención al documento de

la referencia, por el cuál el aáministnaddwllMER ccoRl YNCA BERROOAL, inscrito en el Registro lntegral de

Formalización'Minera (REiNFo) mn RUC N'1070758794.1, presenta ante la mesa de partes de la Dirección

Regional de Energia y Minas de Ayacucho, el lnstrumento de Gestión Ambiental - IGAFOM en su aspecto

co"RREclvo y ÉneVeuirvo de éxpbtación minera metálica situado en elderecho Minero "soMBRERo 88" mn

Codigo Únim N" 010'1053'18; por lo que informo lo siguiente:

I. ANTECEDENTES

1 ,1 . Escrito de solicitud con rEistro 2649998/21M876 de fecha 13,01 .2021 .

1.2. lnforme Técnim N" 05&2021-GRIüGGGRDE-DREMA-YCCH de 08.07.2021

II. BASE LEGAL:

2.i Decreto Legislativo No 1293, que declara de interés Nacional la FormalizaciÓn de las Actividades de la

Pqueña Minería y Mineria Artesanal.

2.2 Decreto Legisldivo No 1336, Decreto Legislativo que establece dispsiciones para el pncceso de

formalizaciÓn para el proceso de Formalización Minena lntegnal'

A¡liculo f tnstrumenfo de Gesfón Anbienht pan la Formalización de Actividades de Pequeña

Mineia y Minería Artesanal.

bnstituye el tnsrumentode Gesíon Ambimtat para ta FormalizxiÓn de Adividades de Pquuia Mineria y

Mineria'htesanat (GAFOM), elmismo que prusentan /os mlneros informales lnscrifos w d Registro lntqral

de FormalizaciÓn Minera ante la autoidad competente'

H instrumento de gstion Ambiental antes referfulo comprcnde (02 aspecios):

1. Conectivo.- presmtaciat det formato de dedarrcio¡t jurda corespondiente, cuando se..adopten

mdidas de caráder conedlo a tas úwidadx minens que dxanolla qulen se inscribe en el

Registrc tntegral de FormallzaciÓn Minera'

;,rrf¡OU\!s



1.IGOBIERNO REGIONAT DE AYACUCHO
DIRECCION REGIONAL DE ENERGIA Y MINAS DE AYACUCHO

Jr. BOLIVAR No 156 (Ex - Agallas de Oro) - HUAMANGA
Telf: (065) 318 126- Website: lvww.regionayacucho.gob.pé - E-ma¡l: ravacucho@m¡nem.qob.pe

"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia"

2. P¡eventivo,- Adogión de medida de ar*Xer preventivo durante el dxatrol/o de la aclividad
minqa pü pafte de quien se lnsd,be en el Registro lntegral de Formalizacion Minen.

2.3 Decrcto Supremo Decreto Supremo N' 032-2020-EM- Prónoga de plazos para la acreditación de

condiciones de permanencia en el Registro lntegral de Formalización Minera en el marco del Decreto
Supremo N' 001 -2020-EM.

"Artículo 2.- Plazos de los requisifos y condiciones de permanencia en el REINFO
2.3. Establecer gue /os requlsrfos y condiciones de permanencia previsfos en los literales b) y d) del

párrafo 7.2 del afticulo 7, la Segunda y la Tercera Disposición Complementaria Transttoria del

Decreto Supremo No 001- 2020-EM, son cumplidos de acuerdo al siguiente detalle:

2.3.1. Presentar el aspecto correctivo del IGAFOM ante la Dirección Regional de Energía y Minas

competente o quien haga sus veces, hasta el 30 de abril de 2021, siguiendo el procedimiento

establecido en el artlculo I del Decreto Supremo N' 038-2017-EM, respecto de cada una de las

actividades mineras rnscrfas en el REINFO.
2.3.2. Presentar el aspecto preventivo del IGAFOM ante la Dirección Regional de Energia y Minas

competente o quien haga sus veces, hasfa el 31 de julio de 2021, siguiendo el procedimiento

establecido en el articulo 10 del Decreto Suprerno N' 038-2017-EM, respecto de cada una de las

actividades mineras inscrlas e n el REINF O. (...)

2.4 Decreto Supremo N' 038.2017-EM, establecen disposiciones reglamentarias para el instrumento de

Gestión Ambiental para la formalización de Actividades de Pequeña Mineria y Minería Artesanal,

2.5 Texto Único Ordenado de la Ley 27a/H - Ley de Procedimiento Administrativo General aprobado por

Decreto Supremo N" 004-2019-JUS.

[I. ANÁLHS:

3.1. Que, el artículo 2' del D.S, N' 03&2017-EM, establece Disposiciones RElamentarias pana el lnstrumento de

Gestión Ambiental para la Formalización de Actividades de Pequeña Minería y Mineria Artesanal (IGAFOM),

prec¡sa: "El prcsente dlspos,trvo x de aplicación a /os/as minercs/x infomales w inscipcion vigente at d
Regsfro tntegnl de Formalización Minera, a cargo de la ürercion General de Formalinción Minera del

lvtlinisterio de Energia y Minas, a nivel nacionaf'.

3.2. Que, el artículo 3', numenal 3.4, del mismo cuerp lEal, define al IGAFOM crrr:r- "El ln§rumento de Gxtion

Ambiqtat de accion inmediata y de caráder ertrawdinaio conforme al aftiwlo 6" del Decreto Legls/ativo N"

1336, cuya aprobadon conslituye un rcquisito para la culminacion del Proceso de Formaliación Minera

lntegral.'

3.3. En este sentido, se entiende que el IGAFOM tiene mnn objetivo adecuar las actividades de la Pqueña

Mlnería y de la Minería Artesanal a las normas ambientales vigentes, según corresponde, asimismo,

mediante dicho lnstrumento de Gestión Ambiental, el minero informal adopta las medidas ambientales para

identificar, mntrolar, mitigar y/o prevenir los impactos ambientales negativos de la actividad minera que

desanolla, asícomo para establecer las medidas de ciene, sEún mrresponda, todo ello de acuerdo a lo

señalado en el numeral 3.4.1 y 3,4.2 del artículo del Decreto Supremo N' 038-2017-EM.

3.4. El IGAFOM contempla aspectos mnectivo y preventivo, en tanto, es necesario indicar que respec{o al

primero comprende la mnección, mitigación, ciene y/u otras medidas que afirman minimizar los impmtos

ambientales negativos generados en el área donde el minero informal declare que ha desanollado y viene

desanollando actividad minera; y con relación al sEundo, comprende la identificación, prevención, mntrol,

supervisión, medidas de dene y/u otras medidas que permitan minimizar los impmtos ambientales negativos

a genemrse en el área donde el Minero lnformal declare que va a desanollar actividad minera.



GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO
DIRECCION REGIONAL DE ENERGIA Y MINAS DE AYACUCHO

Jr. BOLIVAR No 156 (Ex - Agallas de Oro) - HUAMANGA
Telf: (0661 318'126

Webs¡te: www.reg¡onayacucho.gob.pe - E'mail: ravacucho@minem.qob.De

"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia"

3.5. Que, conforme al artículo 6" delDecreto Supremo N' 032-2011EM, elcualestablece que el requisito de

Autorización de Uso de Agua, señalado en el artículo 4" y 8" del Decreto Legislativo N' 1105, se entenderá

como cumplido mn la opinión favorable que emita la Autoridad Nacional del Agua para la aprobación del

lnstrumento de Gestión Ambiental, siempre y cuando en el informe que contenga dicha opiniÓn favorable

mnste la conformidad respecto a la disponibilidad hídrica para la actividad.

3.6. Que, mediante escnto de solicitud mn registro N' 264999U2164876 de fecha 13.01.2021, el openador minero

WILMER CCORI YNCA BERROCAL, inscrito en el Registro lntegralde Formalización Minera (RE|NFO)con

RUC N' 1070758791, presenta ante la mesa de pa(es de la Dirección Regionalde Energía y Minas de

Ayacucho, el lnstrumento de Gestión Ambiental - IGAFOM en su aspecto CORRECIVO y

PREVENTIVO de explotación minera metálica, situado en el derecho Minenc "SOMBRERO 88', mn mdigo

N' 01 01 0531 8 para su evaluación mrTespondiente.

3.7. A través de lnforme Técnim N' 05G2021-GRIVGG-GRDE-DREMA-YCCH, de fecha '13 de agosto de2021,

emitido por la unidad técnica de esta Dirección Regional de Energía y Minas, se advierte una serie de

observaciones en el lnstrumento de Gestión Ambiental - IGAFOIVI en su aspecto CORRECTIVO y

PREVENTIVO, concluyendo en declararlo DESAPROBADO.

¡V. CONCLUSóN:

4.1. Por las consideraciones descritas en el presente informe, deberá declararse la DESAPROBACóN de la

solicitud de evaluación de los lnstrunentos de Gestión Ambiental - IGAFOM en su As@to Conectivo y

Preventivo de Explotación Minera Metálica situado en elderecho MineTo "SOMBRERO 88'mn Codigo Único

N' 0101053'18, ubicado en distrito de Cabana, pncvincia de Lucanas, departamento de Ayacucho, presentado

por el operador minero WLMER CCORI YNCA BERROCAL, con RUC N' 10707587941, por no haber

cumplido con los requisitos establecidos el art'rculo 7' y siguientes del Decreto Supremo N' 03&2017-EM,

Decreto Supremo que Establece las Disposiciones RElamentarias para el lnstrumento de Gestión Ambiental

para la Formalización de Actividades de Pequeña Mineria y Minería Artesanal, en concordancia con el Texto

Único Ordenado de la Ley 27444 - Ley de Procedimiento Administrativo General aprobado por Decreto

Supremo N" 004-20'1 9-JUS.

V. RECOMENDACIONES:

5.2 Notifquese con el presente informe al administrado WLMER CCORIYNCA BERROCAL, acompañado mn
la resolución directonal mrrespondiente.

Es todo cuanto informo a usted, para su atención mnespondiente.

Atentamente,

G

JAQP/dasz.

I¡lEñ 4

5.1 Emítase la resolución que desaprueba la evaluación del lnstrumento de Gestión Ambiental - IGAFOM en su

Aspecto Preventivo de Explotación Minera Metálica respecto del derecho MineTo "SOMBRERO 88'.

,'.&
rrM

C.c.

Arch.


